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PREGUNTA 

Radios costeras de La Coriiíía. 

Presentada por doña María Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por la Diputada doña María 
Vctoria Fernández-España y Fernández- 
Latorre, del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Democrática, relativa a radios cos- 
teras de La Coruña, y para la que se soli- 
cita contestación por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 
de junio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

Excelentísimo señor Presidente del Con- 
greso de los Diputados: 

María Victoria Fernández-España y Fer- 
nández-Latorre, Vicepresidente tercero 
del Congreso y Diputada por La Coruña 
de Coalición Democrática, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 128 del Regla- 
mento provisional del Congreso, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, de 
las cuales desea obtener res.puesta por es- 

crito, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 133 del citado Reglamento. 

Antecedentes: 

Según parece desprenderse de noticias 
aparecidas en la prensa local hace escasos 
días, la Administración trata de suprimir 
los servicios que hasta ahora vinieron des- 
empeñando las radios costeras de La Coru- 
ña y Vigo, tomándose medidas semejantes 
en el resto de España, que pueden causar 
serios trastornos y dificultades al tráfico 
marítimo. Así, las costeras de Gijón, San& 
tander y diversos otros puntos del litoral 
español, sufrirán esta modificación o re- 
estructuración que, siguiendo criterios 
centralizadores, se piensa efectuar en 
breve. 

En Finisterre funcionarán unos servicios 
secundarios para todo el área gallega, pe- 
ro resulta de dudosa eficacia, dada la in- 
tensidad del tráfico marítimo en nuestras 
aguas, la implantación de un único servi- 
cio para un radio de acción tan amplio, 
pues cualquier problema técnico o descui- 
do humano rompería la comunicación de 
los buques con tierra. 

No deja, por otra parte, de ser paradóji- 
co que en los actuales momentos de tras- 
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paso de competencias a la "Xunta" de Ga- 
licia y de descentralización político-admi- 
nistrativa se tomen medidas como éstas, 
que irremediablemente dificultarán la co- 
municación marítimo-terrestre en nuestra 
región. 

Ante lo expuesto, y atendiendo a los rue- 
gos de numerosos afectados por esta cues- 
tión, formulo al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1. Ante los eficientes servicios que han 
desarrollado estas radios costeras, ¿qué 
razón exista para centralizarlos en Ma- 
drid, haciendo más difícil y complicado el 
control del tráfico en las aguas espaiíolas? 

2. ¿Por qué, por el contrario, no poten- 
ciar estas estaciones terrestres que tienen 

SurcrIpcionei y venta de eJanplares: 

SUCESORES DE RIVADENEYRA, s. A 
Pareo de Onédmo Redondo, 36 
Tetétono 247-2340, Madrld (8) 
DepOrlto legal: M. 12.580 - 1981 

perfectamente delimitado y pormenoriza- 
do su campo operativo? 
3. En este citado inminente Plan de Re- 

estructuración de las estaciones costeras 
¿no podría respetarse el emplazamiento y 
funcionamiento de las mismas, fortale- 
ciendo la relación y trabajo conjunto de 
los servicios secundarios y principales de 
estas estaciones terrestres? 

4. En todo caso, ¿qué medidas, aparte 
de las necesarias para garantizar el me- 
jor servicio de comunicaciones marítimo- 
terrestres posible, piensan tomarse para 
garantizar los derechos de los trabajado- 
res de las estaciones amenazadas de supre- 
sión? 

Madrid, 31 de mayo de 1979.-María Vic- 
toria Fernández-España. 


